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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. e¡ Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. Ja Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA. RR. el Prín- 
oipa de Asturias ó Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.“ María Cristina, conti
núan ein novedad en -u impottaate salad.

De igual beneficio disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19el 21 de Abril)

JMJWIU,
Núm, 1035

Qobiefiio Cvivil

DIPUTACION PROVINCIAL

ConvocatoTÍa/

Secretaría. Negociado i.6
En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 55 de la vigente ley- 
provincial, he acordado convo
car á la Excma. Diputación de 
estas islas, para las doce del dia 
primero del próximo Mayo en el 
Salón de Sesiones de su Casa- 
Palacio, con el fin de inaugurar t 
las del primer período semestral 
del corriente año.

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín  en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 62 de 
la citada ley provincial.

Palma 22 Abril 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1034
Sección de Cuentas y Presupuestos 

Cir c u l a r , —- Recuerdo por seguuda 
ez a loe Sres. Alcaides, que a pesar de 

1 anterior circular publicada en el Bo- 
^t in  Of ic ia l  del día 7 de Marzo úlü-

Do han remitido aun á eet« Gobierno 
ebidam^nte doci mentadas, ¡as cuentas 

municipales del año 1911, que cumplan 
ale servicio doniro del pieza de quince 

apercibiéndoles en caso contrario 
c °d  medidas de rigor.

paima 22 de Abril de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 1026 
OBRAS PUBLICAS 

. Omines «tcinaleb.—Habiendo solici- 
do el Ayuntamiento de Esporlue le de- 
R-a-jión de utilidad públic» á quo ae ry- 

n*e el articulo !.• ¿o u Ley de 29 de 

Junio del año" último, d?¡ camino que 
desda Puigpañent conduce á aquella vi 
lia, pasando por Son Fot-tezEa Gran, 
Ee Oomellá, Barrera d‘en Marcó, Sou 
NogueíA y Son Vich y termina en la ca
rretera de Palma á EataUenchs entre los 
ki ómetros 15 y 16, dec aración que in
teresa en la porción qua corresponde á su 
término municipal, he resuelto, por me 
dio del presente anuccio, abrir la infur- 
msetón pública A qus se refiere el Capítu
lo 7.° del Regimentó provisional para la 
ejecución de la edada Ley, «señalando un 
pkzo de quince días cornados desde U 
fecha del Bo l e t ín  Oe ic ia l  de ia Provin
cia que lleva inserto este anuncio, du
rante cuyo plazo podrán la Diputación 
provincial, los Ayuntamientos, las Corpo
raciones y los particulares pertenecientes 
á esta provincia, presentar, por escrito, 
ente este Gobierno Civil, las reolamacio- 
nes que estimen pertiuenies en contra d s 
1a leclaracióu de uilltdéd pública que Bd 
s •licita; debiendo, dentro da dicho niazo, 
celebrar el AyauUmieato de la citada 
Villa uoa reuuióu en la cual ios Vecinos 
podián remamar verbalmente cuanto se 
las ofrezca y parezca en contra de ¡a p.e- 
tansióu mencionada, de cuyas reclama
ciones deberá extender ¡a correspoadien- 
ía hcta la Alcaldía de Esportea.

Palma 22 Abril de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1027
Electricidad. — Habieudo solicitado don 

Ju íu  Suau Bann^sar como Director de la 
Prepegadora Balear de Alambrado (So
ciedad anóaunn) cambiar la maquinaría 
de la Central de Electricidad que tiene 
lüBtalnda dicha Sociedad en el Gorch 
Bteu, (Escorce) y efectuar además refor
mes .par» to lo lo c u a ! interesa la autor)- 
z s c íó d  neceearis, se pone en conocimien
to de las CjrporAcioaes y particulares, 
señalando un plazo da treinta dias pata 
admitir tes rüC.amaoionss á que hay a  la
gar, quedando de mauifiesio el proy^uio 
y expediente ea 1a Jefatura do Obras pú 
ollcas (calle da Vü íÍ d .° 7) en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el artículo 13 
del Reglamento para instalaciones eléc
tricas vigente: acompañando adamas 1a 
nota formulada por el Ingeniero Jefe de 
1a provincia de que trata el mencionado 
articuio.

Palma 22 Abril de 1912,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio que precede 
La modificación que solicita D. Juan

Suau Benoasar, como Dilector de la Sa
ciedad anónima denominada «Propagado
ra Balee? de Alumbrado» tiene per ob
jeto cambiar te maquinaría actual ex s
iente cu 1a Central, da Eiéotrícldad que 
poseen en el Qo.ch Blau (Eecorcñ) y efec
tuar además varias nfarmas.

Palma 22 de Abril de 1912.—El Inge
niero Jefe, B. Oalvet.

ALCALDIA DE PALMA
E’ Ayuntamiento ea sesión celebrada 

en el dia de hoy ha acordado proceder á 
1a venta en pública subasta y en nn solo 
lote de dos caballos de ia Guardia Mu- 
nícipa!.

La subaste tendrá lugar el jueves pró • 
xitno día 25 á te hora dooa t-n el Salón de 
Sesiones da esta Casa Consietortel me
diante pujas á la llana.

El tipo da sobaste eeiá ¿e tmiantaa 
pesetas.

P¿ ma 22 Abril de 1912.—E: A'calde, 
Antonio Pou.

Núm. 1021
AYUNTAMIENTO DE PALMA

.'des de Abril de ^912
La Comisión de Ensancha propone á 

V. E. te diatribuc ón de fondos por ca- 
pbmos ó oonceoioe, para satisfacer las 
obii^acioaes da dicho mee y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones Vigente», á saber.

Poete*
Cap. l.° Gastos deí Ayonía-

misulo. . 838*75
Id. 3.° —Policía urbana y rural 41*66
Id. 6 0-Obras públicas, . 83*33
II. 10. —Obras do nueva cons

trucción. . 2.911l25
II. 11—Imprevistos. . 125*00

Total. . 3 999'99

Pinna 15 Abdi 1912. — Aprobado. Así 
(O acuerda el Ayaataoiímto en sosión de 
hoy. —El Presidente, Amonio Pou.—Por 
A. de ia O imuióo. —Ei Sacretarlo, Benito 
Po ü s .

Núm. 1038
COMPAÑÍA DE NAVEGACION 

LA CKJDADELANA
Convocatoria. —La Sociedad anónima 

«La Ciuíadetenii celatra á Jauta General 
exP«- ordinaria en su domicilio social 
(Negreta 44) el dia l.° de Mayo próximo 
a las ocho de la noche, siendo la orden del 
die:

Reforma geaeral de los Estatutos socia
les y nombramiento del nuevo Consejo 
de Adm oietraoíón.

Cmdadeia 19 de Abiii 1912.—P. A. del 
Cojsejo de Administración.—El Secreta 
rio, A adres Torres.

Ot LA lili ÜT

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento provisional para la aplicación de 

la ley de 12 de Junio de 1911 sobre Ca* 
sas baratas.

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de 1* Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la aplicación de la ley de 12 de 

Junio de 1911, sobre Casas baratas.

CAPITULO PRIMERO
CONDICIONES GENERALES DE LAS CASAS

BARATAS
Articulo 1.® Las casas baratas á 

que se refiere el artículo 2.° de la ley 
de 12 de Junio de 1911, deberán desti
narse a los obreros en general, jornale
ros del campo, pequeños labradores, 
empleados, dependientes de comercio, 
y, en sentido amplio, á cuantos viven 
principalmente del trabajo, percibien
do honorarios, jornales ó sueldos mo
destos ú otra clase de emolumentos, así 
como á quienes perciban pensiones por 
razón de servicios prestados al Estado, 
la provincia, el Municipio ó los parti
culares.

Art. 2.° Las Juntas de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
y en este Reglamento, deminarán, en 
vista de las circunstancias especiales 
de la localidad, el máximo de ingresos, 
por todos conceptos, que han de tener 
los comprendidos en el artículo ante
rior para gozar de los beneficios de la 
ley.

Las propuestas de las Juntas pasarán 
al Instituto de Reformas Sociales, y 
éste, informadas, las someterá á la 
aprobación del Ministro de la Goberna
ción.

En ningún caso, el cabeza de familia 
que tenga en arrendamiento una casa 
barata, ni quien trite de adqurirla, ha 
de tener ai año un ingreso total supe
rior á 3.000 pesetas, que ha de proce
der en más dal 50 por 100 del salario, 
sueldo ó pensión.

Para determinar aquella cantidad, se 
deducirán los impuestos y descuentos 
que el interesado tenga que satisfacer.

La exclusión que determina el arti
culo 2.® de la ley no se refiere á los 
miembros de la familia que puedan 
habitar con el cabeza de la misma la 
casa barata.

Art. 3.° En los casos de duda sobre 
las condiciones que la ley señala para 
tener derecho al alojamiento en las ca
sas baratas, las Juntas decidirán según 
las circunstancia especiales de la res
pectiva localidad.

Contra su acuerdo se podrá recurrir 
ante el Ministerio de la Gobernación, 
quien decidirá oyendo al Instituto de 
Reformas Sociales, que formará coa 
estas decisiones un cuerpo de doctrina 
que las Juntas tendrán presentes en 
casos análogos.

M.C.D. 2022
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Art. 4.° El derecho de poseer ó de 

habitar una casa de las comprendidas 
en la ley, no se invalidará por ven r el 
adquircnte á mejor fortuna después de 
pagados algunos de los plazos,

Art. 5.° Las casas baratas se podrán 
vender al contado ó á plazos, en combi
nación ó no con el seguro de vida.

También podrán s^r alquiladas con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley y en 
este Reglamento,

Art. 6.° Para la venta á plazos de 
las casas baratas será preciso:

l/' Que los adquiremes estén com
prendidos, en la calificación que de los 
mismos hace el articulo 2 °, párrafo 1 0 
de la Ley, y los artículos L° y 2.° de es
te Reglamento. •

2.° Que la venta se efectúe con arre
glo á un plan rigurosamente matemá
tico, de suerte que se especifiquen la 
cuantia y época de cada uno de los pla
zos, razonando los conceptos de las 
cuotas diversas que los constituyen: al
quiler, amortización, seguro, etc.

Esta disposición no se aplicará á las j 
cooperativas que construyan casas para < 
sus socios.

3,° Que se contítuya como garantía 
de pago, y en el momento de celebrarse 
el contrato, una hipoteca sobre la casa 
de que se trate, que se inscnb.rá en el 
Registro de la Propiedad, y no podrá 
cancelarse hasta la completa percep- 
ción.del precio por el vendedor de la 
casa.

4.° Que si no se constituye la hipote
ca sólo se pueda otorgar entre las enti
dades vendedoras y el adquirente un 
compromiso de venta que, después de 
habeise satisfecho todos los plazos, se 
elevará á escritura pública, para que 
la compraventa quede consumada.

Las casas baratas, vendidas á plazos, 
no serán hipotecables ni embargables 
mientras no hayan sido pagadas por 
completo por el comprador.

Guando el comprador, á plazos, de 
una casa barata la vendiese antes de 
pagar el precio por entero, el vendedor 
podrá readquinrla abonando á aquél 
la parte de precio que hubiese satisfe
cho, y la casa conservará su carácter 
legal de barata, siempre que al alqui
larla ó venderla de nuevo se haga con 
arreglo á la Ley y á este Reglamento.

Ari. 7.° En las casas que se contru- 
yan acogiéndose á la Ley de 12 de Ju
nio de 1911, y en las ya construidas que 
aspiren á gozar de sus beneficios, po
drán establecerse tiendas, comercios ó 
pequeñas industrias; pero se prohíbe 
terminantemente abrir establecimientos 
donde se expendan bebidas alcohólicas.

Art 8.° Para acogerse á lo dispues- 
tojen el artícnlo anterior será necesaria 
la^autorización expresa de la Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones 
baratas,

Art, 9.° Las Juntas, oyendo á los 
constructores ó Sociedades, fijarán el 
precio de alquiler de los pisos ó cuartos, 
Mientras subsista el contrato con el in
quilino, no podrá alterarse el precio del 
alquiler. .

Art. 10, Las bases de arrendamien
to ó venta de las casas á que se refiere 
la Ley deberán presentarse por los par
ticulares ó Compañías constructoras ó 
arrendadoras á la Junta de tomento 
para su examen y aprobación, '

Esta se hará constar en el contrato 
con la fórmula: «Aprobadas las anterio
res bases por la Junta de fomento y me 
jora de las habitaciones baratas de.,,, en 
sesión de... de... (fecha y firma del Pre
sidente y del Secretario de la Junta)», 
sin cuyo requisito se considerarán los 
contratos celebrados fuera de 1» Ley.

En todo caso, la Jun a habrá de deci
dir sobre su aprobación en un plazo má
ximo de quince días.

Art. 11. Los Estatutos de las Socie
dades que aspiren á gozar de los bene
ficios de la Ley, deberán someterse á la 
aprobación de las Juntas de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, en 
lo que se relacione con aquéllo y con 
este Reglamento.

Las Sociedades ya constituidas debe
rán cumplir el mismo requisito si de
sean acogerse á la Ley.

Si en el lugar del domicilio de las So
ciedades no hubiera Junta constituida, 
se solicitará directamente la aprobación 
del Institu o de Reformas Sociales.

Las Juntas, ó el Instituto de Refor 
mas Sociales, en su caso, acordarán so
bre la aprobación de los Estatutos de 
las Sociedades en el término máximo 
de un mes.

Art. 12. Las entidades constructo
ras de casas baratas remitirán anual 
mente al Instituto de Reformas Sociales 
sus Memorias y balances. La remisión 
se hará por conducto de la Junta res
pectiva, quien los elevará al Inst tuto 
con una Memoria acerca de) desarro
llo de ¡as casas baratas, y cuanto con 
la materia se relacione, durante el año, 
en la localidad.

CAPITULO II
CON Olí IONES TÉCNICAS DE LAS CASAS 

BARATAS
Art. 13. La Junta de fomento ha de 

tener conocimiento prev-o del terreno 
en que se pretenda construir hab (acio
nes baratas, familiares, colectivas ó de 
pisos, ó de cualquier clase, y de las 
obras que se proyecten para el sanea» 
miento de aquél, sí fueran necesarias, 
y sin su aprobación no han de comen
zar las obras de edificación

Esta aprobación sólo recaerá sobre 
los terrenos que cumplan las condicio
nes hig'émcas y de situación que á con
tinuación se expresan, ya sean natura
les ó adquiridas por obras de avena
miento y saneamiento de todas clases.

Art. 14. La capa de agua subterrá
nea ha de estar á profundidad suficien
te para que, cualesquiera que sean sus 
oscilaciones y la naturaleza del sub
suelo, no pueda llegar la ascensión de 
la humedad, por acción capilar, á los 
cimientos y partes más bajas de la in 
fraestructur^ del edificio.

Art. lo. El terreno de asiento del 
edificio no ha de tener humedad provi- 
nieute de manantiales, ríos, estanques ó 
cualqu era otro origen de aguas superfi 
cíales, subterráneas ó meteóncas, Para 
couseguirlo, serán obligatorias obras 
de avenamiento eficaces que den al 
subsuelo ia sequedad completa.

Art. 16, El grado de permeabilidad 
del terreno ha de sustraer á las casas 
de la penetración en las viviendas de 
os gases subterrános, debiendo, cuan
do exista este peligro, adoptarse efica
ces disposiciones de aislamiento com
patibles con la econonía de la obra.

Art. 17. No se asentarán los ci
mientos de las casas sobre terrenos na
turales ó de acarreo que estén impurifi
cados pur materias animales, vegetales 
ó fecales, a no proceder un completo 
saneamiento.

Art. 18. Guando la situación de las 
viviendas, familiares, colectivas ó de 
cualquier clase, por su alejamiento de 
los centros populares, ó por otras cir
cunstancias influyentes en la baratura 
de los solares, permita disponer sin difi
cultad de suficiente extensión de terre
no, se preferirá, a igualdad de las de
más condiciones, el que se preste á las 
mejores orientaciones de los edificios, 
y a reservar áreas mayores y mejor 
dispuestas para calles ó avenidas, y 
creaeióu fmura de servicios comunes 
públicos y privados, atendiendo tam
bién á la proximidad de los centros de 
trabajo y medios de comunicación.

Art. 19. Las casas habrán de estar 
alejadas de aguas estancadas, esterco
leros y basureros, cementerios, esta- 
blecim entos insalubres, y, en general, 
de todo fuco de impurificación del aíre,

Art. 20. Guando la orientación de 
¡as fachadas no esté subordinada á ali
neaciones impuestas por Ordenanzas 
muuic paies, y, auu en este caso, cuan
do haya libertad para la elección de la 
exposición de las fachadas principales, 
se adoptara ia más conveniente, según 
la diversidad de climás, localidades y 
circunstancias meteorológicas de cada 
lugar, á fin de conseguir el mayor 
grado posible:

Aire, luz y soleamíento para las habi
taciones.

Condiciones térmicas las más conve •

nientes y unitormee, con arreglo á la 
localidad.

Evitar el efecto nocivo de los vientos 
reinantes, en su acción higrométrica, 
calorífica, y como transportadores de 
humos, gases, malos olores y gérmenes 
de enfermedades

Art. 21. Las dimensiones mínimas 
de los patios des inados á dar luz y 
aire á dorm itorios, salas de estancia 
prolongada, comedores y otras piezas 
principales serán:

Numero 
de pisos 
de la casa

Superficie mínima 
del patio, 

en metros 
cuadrados

Lado menor 
del patio, 

en metros

l................. 12 3
2................. 20 3
3................. 30 5
4 ó más.. . 50 5

En los patinillos para desahogo, ven- ! 
tilación é iluminación de coomas, retre
tes, pasillos ó piezas accesorias, las di
mensiones minimas deberán ser:

Número 
de pisos 
de la casa

Superficie mínima 
del palio, 

en metros 
cuadrados

Lado menor 
del patio, 

en metros

1 ó 2. . . . 10 2
3 ó más.. . 15 3

Debe darse preferencia, cuando sea 
posible, á los patios abiertos por alguna 
ó algunos de sus lados.

Art. 22. La altura de las casas se 
acomodará, como máximo, á la que 
permitan las Ordenanzas municipales; 
pero en las casas de varios pisos y ba
rriadas de casas baratas se restringirá 
la. altura en cuanto sea conciliable con 
la economía, aun proporcionándola á la 
anchura de las vías ó calles, para 
obtener que las fachadas estén someti
das, con la mayor eficacia higiénica 
posible, á la acción de los rayos solares. 
También se cumplirán las citadas Orde
nanzas en cuanto haga relación con ios 
salientes y vuelos telas construcciones.

Art. 23. En las casas para una sola 
familia, que conviene no excedan de dos 
plantas, ya estén asisiadas ó formando 
grupos de dos, cuatro, etc , el área de 
asiento de la parte edificada para cada 
casa no podrá exceder de la mitad á 
tres cuartas partes de la superficie to
tal del solar, dedicándose el resto á jar
dines ó patios.

Art. 24. Si las casas se destinan á 
habitaciones colectivas, de muchos ve
cinos, y formadas por más de dos pisos, 
se destinará á patios, calles y jardines 
la cuarta parte de la superficie deí so
lar, como mínimo.

Art. 25. A fin de evitar aglomeracio
nes peligrosas parala higiene, se pro
curará que en cada casa colectiva ó 
grupo de casas familiares no se alber
guen más de 4U familias.

Are. 26. Los cimientos, y los muros 
hasta un metro de altura, han de cons
truirse, por sus materiales y disposisio- 
nes que se adopten, de modo que resul
ten protegidos de la humedad del suem.

Art. 27 Los muros exteriores y las 
cubiertas de los edificios han de prote
ger al interior contra las influencias 
atmosféricas, evitando la humedad y 
las bruscas variaciones de temperatura.

Cuando por el espesor de aquellos 
elementos del edificio ó por la naturaleza 
de los materiales, impuestos por la eco
nomía, no se pudiesen alcanzar estos 
fines, se establecerán cámaras de aire, 
ó se tomarán las disposiciones convenien
tes en cada caso.

Art. 28. Se rodearán las casas de ace
ras que impidan las filtraciones de 
aguas meteóricas en la parte inferior de 
los muros.

Art. 29 La altura mínima de las ha
bitaciones será de 3*60 metros en planta 
baja, y de tres metros en las demás plan
tas, incluso en la de los sótanos, cuando 
existan.

Art. 30 Si en las construcciones nue
vas se estableciese planta de sótanos, 

deberá tener cuando menos, tres metros 
de a’tura, y su tecHo una elevación 
m'nima de un metro soore la superficie 
exterior de la calle ó patio,

Los sótanos no podrán alquilarse pm 
viviendas. Se destinarán, cuando s o r  
necesario, á cocinas, baños y otros usos 
accesorios, pero en ningún caso á dor
mitorios.

Art. 31. En las casas en que no se 
construya sótano, el piso bajo deberá 
tener una elevación mínima de 0'50 me
tros sobre la superficie del solar, y estar 
aislado de éste por cámaras de ai e.

Art. 32. El programa de cada casa 
se acomodoiá á las costumbres de cada 
localidad, que tendrán en cuenta las 
Juntas de fomento; pero á fin de conciliar 
la higiene y comodidad con la economia 
de la construcción y la de. alumbrado y 
calefacción, se limitará el número de 
piezas de cada vivienda á lo estrictamen
te indispensable si bien han de tener las 
dimensiones limites que se señalan en 
les artículos 29 y 36.

Pe.ra conseguir este resultado y el de 
la fácil vigilancia de los niños por las 
madres es de recomendar una pieza ó 
sala bien alumbrada y airada, lo más 
espacioso posible, que pueda servir in
distintamente de estancia familiar du
rante el dia, de comedor, sala de traba
jo, y aun de cocina, si preciso fuese, en 
casas pequeñas.

Art. 33. Ya se emplee ventilación 
artificial, ya los sencillos procedimientos 
de la natural, en los que interviene de 
modo eficaz la distribución, dimensiones 
y disposición de los vanos, se tendrá en 
cuenta que la renovación del aire inte
rior de las habitaciones es, si cabe, más 
necesaria é interesante que la cubicación 
grande de éstas.

Cuando sea necesario activar la ven
tilación natural, por ser poco eficaz, se 
adoptarán procedimientos de ventia- 
ción artificial, de instalación y entrete
nimiento fáciles y económicos, tales co
mo conductos, registros y chimeneas de 
aspiración del aire viciado, dobles 
vidrios y otras clases de entrada de 
aire puro, etc.

Art. 34 Ha de procurarse que por 
resultado de una buena distribución! 
combinada con situación acertada y 
amplitud conveniente de ventanas y bal
cones, se lleve al interior de las vivien
das la mayor cantidad posible de aire, 
luz y de rayos de sol, cuya acción 
microbicida tanto influye en las condi
ciones de salubridad de aquellas,

Art. 35. Se dispondrá iá distribución 
interior, procurando que no haya habi
taciones en las que el aire y la luz no 
puedan entrar directamente. Esta prei- 
cripción se recomienda más señalada* 
m en lepara los dormitorios, especial
mente para los situados en planta baja, 
y solamente se admitirán excepciones 
para pequeños cuartos roperos, ó des»* 
nados á usos accesorios semejantes, J 
para los pasillos en que sea difícil cum
plir esta condición.

Art. 36. Los dormitorios han de te
ner acceso lo más directo posible; esta* 
rán incomunicados con retretes y coci
nas y han de contar con capacidad mí
nima de 20 metros cúbicos por persona
se extremará en ellos la satisfacción d 
las condiciones higiénicas señaladas e 
los artículos 26 y 33 á 35.

Art. 37. Las escaleras han de 9® 
claras y ventiladas, con mesillas ó des 
cansos que den fácil y directo acceso 
los cuartos. .

Art. 38 Para conciliar la higi0^ 
sencillez y economía, se evitará el 
pleo de molduras y decoraciones eD 
interior de las habitaciones y se redo 
deará el encuentro de paramentos J 
techos, a fin de no crear depósitos 
polvo y de microbios.

Los enlucidos interiores serán 
pintura ó estucos que admitan 
ó de encalados fácilmente renovab* ^ 
y los pavimentos de material higié01 
y económico, según las localidades.

Are. 39. Líis viviendas dispondrá 
de agua potable, bien situada en el 
terior de las casas, alejada de toda c** 
laminación.

A este efecto, loa depósitos, po» 1
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hibes y las canalizaciones, se construi- 
¿n con materiales impermeables, á 

rab erto de la irrad ación directa ael sol, 
v alejadas eficazmente de retretes, al
cantarillas, fosas sépticas, lavaderos, 
depósitos y conducciones de agns sücias, 
v depósitos de inmundicias y materias 
orgánicas é insalubres de todas clases.

Art. 40. Para cocción de alimentos, 
bebidas, lavados, limpieza, retrete y de
más necesidades, se considerará como 
minimo de dotacián la de 50 litros dia
rios de agua por persona.

En casos de escasez, que apreciarán 
las Juntas de fomento, se admitirán do
taciones de agua menores.

Art. 41. Ha de atenderse cuidadosa
mente á la evacuación, en condiciones 
higiénicas, de materias fecales y aguas 
sucias, y al alejamiento rápido de basu
ras, detritus é inmundicias de todas 
clases.

Los retretes tendrán luz y ventilación 
directas y suficientes de patios ó patini
llos, y su acceso ba de ser independien
te de cocina, dormitorios, comedores, 
etc. Dispondrán, cuando sea posible, de 
cargas intermitentes de limpieza. Es 
preceptivo el empleo de sifones y la 
ventilación de los tubos de bajada, tan
to en los retretes como en los desagües 
de aguas sucias.

Las tuberías y materiales empleados 
han de ser impermeables á iiquidos y 
gases.

Si no hubiera red de alcantarillado, 
no se adoptará nunca el pozo negro, si
no fosas sépticas Mouras ó simi ares.

Las fosas sépticas y tubos de conduc
ción han de alejarse de pozos, depósitos 
y conducciones de agua clara, de tal 
modo que, por ia naturaleza del erreno 
iatermedio, distancia y materiales em
pleados, sea de iodo punto imposible la 
contaminación de ¡as aguas puras.

Se prohíbe el empleo de retretes co 
muñes á varias familias.

Art 42. Los constructores deben su
jetarle á los planos de alineaciones y 
rasantes aprobados por los Ayuntamien
tos y á la intervención en los replan
teos de alineaciones que prescriban las 
Ordenanzas mun cipaies, sol citando, al 
efecto, las necesarias autorizaciones de 
las Autoridades municipales.

Art. 43. Deberá atenderse también 
á lo que prescriben las Ordenazas mu
nicipales en ma ena de higiene, que no 
sea contrario á lo que este Reglamemo 
consigna é incompatible con la cuah 
dad de casa barata, que ha de tener la 
construcción.

Art, 44. Han de tomarse las pre
cauciones convenientes contra incen
dios en la construcción de hogares, co
cinas, chimeneas, subidas de humo, etc.

Art. 45. Los sistemas y detalles de 
construcción son de la iniciativa de los 
Arquitectos ó Peritos que proyecten las 
casas, los cuales adoptaran, en cada 
Ca8o, los procedimientos más conve- 
cieutes dentro de la economía. Esta se 
obtendrá empleando fábricas y entra
bados de sencilla construcción y apro
vechando hábilmente ios materiales que 
brinde la localidad; pero no ha de impo- 
Qerse la economía hasta el punto de que 
carezca la obra de las garantías de solí 
uez y duración compatibles con la re- 
bucción razonable de los gastos de 
construcción y entretenimiento, ni ha 

olvidarse tampoco que, para los 
Rectos sociales, el concepto de casa 
arata no puede desligarse del de casa 

^ludable.
Art, 46. Las Juntas de fomento po- 

ráu pedir á los Alcaldes, y éstos ha- 
rAti de falicitarlos gratuitamente, los 
atos que consideren necesarios y obren 
b los Laboratorios municipales, relati- 
08 á los estudios por éstos verificados 

datos recogidos sobre la naturaleza 
el terreno, dentro del término mumci- 

Pb*) composición, porosidad, permeabi- 
ad al agua y á los gases, composi- 

‘ón del aire intermedio, profundidad 
6 ja capa de agua sub errónea, ter- 

h a^dad y proporción y clase de las 
ferias que en él se encuentren.
Del mismo modo, y por igual conduc- 

°> suministrarán los Laboratorios mu- 
úpales á las Juntas de fomento de 

to, según el párrafo 3.6 del citado arii- 
culo 48, si los informes de la Junta de 
fomen o fuesen desfavorables, el intere
sado podrá acudir, dentro de los quin
ce dias siguientes, al en que se le hu
bieren notificado aquéllos, ante el Mi
nistro de la Gobernación, quien, por 
acordar sobre la calificación de casa 
barata, oirá al Instituto de Reformas 
Sociales.

Art. 51. La calificación de casa ba
rata concedida por el Ministerio de la 
Gobernación en vista de ¡os proyectos 
de las casas que se desee construir, es 
condicional, y solamente se convertirá 
en definitiva, cuando una vez termina
da la casa pueda comprobarse que sa
tisface á las condiciones del articulo 2.° 
de la Ley, previo informe de la Junta 
de fomento, que ésta elevará á la Supe 
rioridad.

Art. 52 Para esta comprobación, y 
en cumplimiento de lo prescrito en los 
artículos 2.° circunstancia 6.*, y 3.° 
apartado g') de la Ley, las Juntas de fo
mento inspeccionarán y vigilarán las 
contracciones, á cuyo fin las Sociedades 
ó particulares constructores les darán 
conocimiento del principio y del fin de | 
las obras.

Si las Sociedades, Corporaciones ó 
particulares que construyan, deseando 
acogerse á los beneficios da la Ley, no 
se ajustan á las exigencias que ésta de
termina, las Jautas de fomento propon
drán ai Ministro de la Gobernación, la 
suspensión de calificación de casa bara 
ta y de los beneficios a ella anejos.

Art. 53. Cuando en la localidad no 
hubiera Junta de fomento, el Instituto 
de Reformas Sociales podrá encomendar 
al AIcalde las funciones que á aquélla le 
corresponden, según los artículos ante
riores.

Art. 54. Las Juntas, ó la Alcaldía 
en su cuso, llevarán un registro donde 
consten las declarac ones de calificación 
de casas baratas, otorgadas por el Mi
nistro de la Gobernación en la localidad 
respectiva, y á este registro se referirán 
las certificaciones de dicha cahficac ón 
que el Reglamento exige.

CAPITULO IV
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

SERVICIO DE CASAS BARATAS
Art. 55. Se crea en el Instituto de 

Reformas Sociales un servicio especial 
de casas baratas.

Las Juntas de fomento y mejora de 
las casas baratas, estarán bajo la de
pendencia del referido Instituto, según 
lo que dispone el articulo 8,° de la Ley, 
y con arreglo á los preceptos de este ' 
Reglamento.

Art. 56. La intervención del Institu
to de Reformas Sociales en la aplicación 
de la Ley y del Reglamento da casas 
baratas se acomodará á las disposicio
nes que regulan el funcionamieuto de 
aquél.

El Instituto de Reformas Sociales en 
pleno determinara los casos en que, 
para la aplicación de la Ley y de este 
Reglamento sea precisa su interven
ción; aque.los en que baste la del Con
sejo de Dirección del mismo, y losen 
que sea suficiente la de su Presidente.

Art. 57. El Instituto de Reformas So 
cíales, en el servicio especial de casas 
baratas, además de la alta dirección y 
patronato que, en general, ejercerá so
bre las Juntas de fumen o y mejora de 
las habitaciones baratas, vendrá concre
tamente llamado:

1 .» A informar al Gob erno acerca 
de la consti-.ución y funcionamiento de 
las mencionadas Juntas,

2 .® A instar del Gobierno el «jercicio 
de su iniciativa para la creación de las 
Juntas.

3 .» A informar sobre la propuesta 
de las Jumas en que se fije el máximo 
de ingresos que, á su juicio, puedan »e- 
ner los llamados á habitar las casas 
baratas.

4 .® A servir de órgano de comuni- 
| cación entre las Juntas y el Ministerio 

de la Gobernación,
5 .° A ejercer las funciones que las 

Juntas tienen en relación con las Socie
dades ó particulares que quietan ¿osar 

Casas baratas, los análisis químicos y 
microbiológicos de las aguas de alimen
tación de la población y de las que di
chas Juntas les remitan.

En el caso de no existir estos Labora 
tonos ó de que carezcan de algunos de 
es* s datos, podrán las Juntas solicitar 
para estos efectos, por conducto del Mi 
nis'erio de la Gobernación, los servi 
cios gratuitos de Laboratorio oficiales.

Este precepto se hará extensivo á los 
Laboratorios de ensayo de materiales, 
con relación á los análisis y ensayo de 
materiales da construcción y de subs 
tancias que éstos realicen.

De estos datos adquiridos, como de 
to los los de carácter local referentes á 
las condiciones higiénicas aplicables á 
la construcción de casas baratas, remi 
tiráu noticias las Juntas de fomento al 
Instituto de Reformas Sociales.

CAPITULO III
CALIFICACIÓN DE LA CASA BARATA
Art. 47, El Ministro de la Goberna

ción es el llamado á conoeder la cabfi 
cación de casa barata, á los efectos de 
la Ley de 12 de Junio de 1911.

Para que las casas construidas, ó las 
que se construyan, puedan recibT este 
nombre, será preciso que reunan las 
circunstancias expresadas en el articu
lo 2.° de la ley citada, que deberán 
acreditar ante el Ministro de la Gober
nación las Sociedades constructoras ó 
Corporaciones ó particulares que solici 
ten acogerse á los beneficios de ella.

Art. 48. Las Juntas de fomento de
berán informar en estas solici udes res
pecto á las circunstancias 2.a, 4.a, 6 “ 
y 7.a del articulo 2.° de la ley, y ade 
más sobre los extremos siguientes:

Si, según ¡o estatuido en el artículo 
2.° y disposición adicional de la ley, se 
tratase de casas ya construidas, que és
tas ruenen condiciones de salubridad é 
higiene, debiendo las Juntas, para apre
ciarlas, inspirarse en los preceptos del 
capitulo II de este Reglamento, pudien- 
do, s n embargo, dispensar algunos de 
•os requisitos exigidos, siempre que del 
examen particular de cada casa resul
tare ésta hig énica.

En las casas en proyecto que se aco
moden á las condiciones higiénicas y 
de capacidad y distribución que este 
Reglamento preceptúa, y que el terreno 
en que se han de edificar satisface las 
cond ciones que aquél determina, ya 
por sus cualidades, ya por las obras de 
saneamiento que se proyecte realizar; 
y, de no satisfacerlas, ha de expresar 
la Junta en su informe las que hayan 
de ejecutarse.

A este efecto, ios particulares y So
ciedades que deseen acogerse á los be
neficios de la ley, ya se trate de casas 
construidas ó que se intenten construir, 
dirigirán sus instancias al Ministro da 
la Gobernación, por conducto de las 
Juntas, acompañando doble ejemplar 
de planos, Memoria descriptiva y docu
mentos necesarios para la debida com
probación de las circunstancias que de
talla el artículo 2.° de la Ley, como ca
racterísticas de la casa barata.

Art. 49. Si el informe de la Junta 
fuese desfavorable, lo pondrá en conoci
miento de los interesados, á fin de que 
puedan subsanar los defectos encontra
dos, concediéndoles un plazo máximo 
de un mes para que remitan nuevo 
ejemplar duplicado de planos y docu
mentos.

Pasado este plazo, y sí no se hubie 
sen subsanado los defectos señalados, 
la Junta remitirá al Ministerio de la 
Gobernación la solicitud y su informe, 
acompañando un ejemplar de planos y 
documentos, y reteniendo el otro para 
las comprobaciones y nuevos informes 
que las Juntas tengan que hacer.

La misma práctica so seguirá en los 
casos de informe favorable.

Art, 5Ó. Guando se trate de casas 
de las comprendidas en el párrafo 2.° 
del artículo 48 de este Reglamento, la 
caiificaciód de casa barata se hará por 
el Miuistro de la Gobernación, previo 
informe del Instituto de Reformas So
ciales.

Guando se trate de casas en proyec- 
l' : ' )
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de los beneficios de la Ley, cuando en 
el lugar de que se trate no hubiere Jun
ta constituida,

6 .® A aprobar los Reglamentos de 
éstas.

7 .° A informar en los recursos que 
se entablen contra los acuerdos adopta
dos por las Juntas.

8 .® A informar sobre el reparto equi
tativo de la subvención anual del Esta
do, abriendo oportunamente los concur
sos exigidos en este Reglamento.

9 .® A examinar los balances y Me
morias anuales que vienen obLgados á 
remitirle las entidades constructoras de 
casas baratas y á redactar y publicar 
el resumen de los mismos con el de sus 
trabajos y gestiones en la aplicación de 
la Ley y del Reglamento.

10 . A asesorar en sus dudas sobre la 
exención de impuestos, á las Oficinas de 
Hacienda.

11 . A conocer de las resoluciones 
que adopten los Gobernadores y Auto
ridades para la aplicación de la Ley y 
del Reglamento.

12 . A informar al Ministro de la Go
bernación en ¡os expedientes de califica* 
d ón de casa barata, y cumplimiento de 
las condiciones que la calificación exige.

13 . A informar sobre las pretensio
nes de las Sociedades constituidas á te
nor de la dis posición adicional de ley de 
Gasas baratas.

14 . A llevar un registro de las So
ciedades constituidas para los fines de 
la Ley, queso irá formando como conse
cuencia de la aprobacióu de ios Estatu
tos de las mismas, a tenor de lo dispues- 
t o en el articulo 11 de este Reglamento.

15 . A informar sobre las reformas 
que por iniciativa del Gobierno, ó á su- 
juicio deban introducirse en la Ley y ea 
el Reglamento.

Y todos los demás cometidos y funcio
nes que la buena aplicación de la Ley y 
del Reglamento exijan como necesarias 
y el Gobierno le encomiende.

Art 58. El servicm especial de casas 
baratas será organizado por el Instituto 
de Reformas Sociales, siéndolo aplica
ble el Reglamento del mismo.

Los gastos que ocasione el servicio y 
los de inspección que establece este Re
glamento se abonarán con cargo á la 
consignación que figure en el presu
puesto para la aplicación ó atenciones 
de la Ley.

Al efecto, el Instituto formulará, en 
el mes de Diciembre de cada año, el 
presupuesto del servicio é inspección, 
acomodándose á lo dispuesto en el ca
pitulo 12 del Reglamento del Instituto 
de 15 de Agosto de 1903, el regimen 
económico del referido servicio y de la 
inspección.

Art. 59. Para el caso previsto en el 
articulo 9.® de la ley, el Instituto podrá 
suplir la falta de la Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, bien 
directamente, bien por medio de un fun
cionario que nombre al efecto, ó enco
mendando las funciones propias de di
cha Junta que estime oportuno al Ayun
tamiento respectivo.

Art. 60. El servicio de casas baratas 
del Instituto de Reformas Sociales for
mulará ios módems de los cun.rutos de 
venta al contado y á plazos, venta com- 
bmada con el seguro y arrendamiento 
délas casas ó habitaciones, ateniéndose 
á los preceptos de la Ley y del presente 
Reglamento.

Art. 61. El servicio especial de casas 
baratas, establecido en el Instituto de 
Reformas Sociales, funcionará en rela
ción con el que se cree en ei Instituto 
Nacional de Previsión, á los efectúe del 
articulo 27 y concordantes de la Ley.

Guando hubiere que tratar de cuestio
nes relacionadas con la aplicación de la 
Ley y del Reglamento, que puedan inte
resar á ambos Institutos, serán aquéllas 
examinadas y dictaminadas por una Co
misión mixta que al efecto se constitui
rá, compuesta por dos miembros de ca
da uno délos Institutos designados por 
ellos, y de la cual será Presidente el del 
Instituto de Reformas Sociales.

Art. 62. La pe lición á que se refiere 
el aitículo l.° déla Ley, para que se 
conetitaya en cualquier Municipio un*
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Junta de fomento y mejora de las ha- I 
b’tacionea baratas, deberá d;rigirse al , 
Ministro de la Gobernación.

Se entiende que ejercen jurisdicción 
en el territorio respectivo, á los efectos ! 
del mismo artículo 1,° de la Ley, las 
entidades de carácter oficial ó privado 
interesadas, por razón de sus fines, en 
la mejora de la habitación popular, que 
tengan su residencia y desenvuelvan su 
actividad en el lugar para el que soli
citen la creación de la referida Junta.

En este sentido, se consideraran it • 
cluidas, entre las entidades facultadas 
para hacer dicha petición, las Dipu a
ciones Provinciales, Juntas de Protec
ción á la infancia, Ligas antituberculo
sas, de Higiene popular y otras análo
gas, aparte las citadas en el artículo 1.® 
de la Ley.

Art. 63. La petición á que ee refiere 
el articulo anterior se formulará razo
nando la necesidad de crear la Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones 
baratas por las condiciones generales y 
especiales de la localidad que recomien 
den crear el servicio, y acompañando 
como justificantes cuantos datos se re
fieran al problema de la vivienda en el 
lugar de que se trate.

El Ministro de la Gobernación pasará 
la petición y sus documentos anexos al 
Instituto de Reformas Sociales, para que, 
previo estudio del asunto, informe sobre 
la conveniencia de acceder á lo solici
tado.

El informe del Instituto se emitirá en 
un plazo máximo de un mes, á partir 
del día en que ingrese la petición en sus 
oficinas. Para las comprobaciones que, 
sobre el terreno, juzgase necesarias, 
podrá valerse de su personal de Dele
gados de Estadística ó Inspectores del 
Trabajo.

Art, 64. El Instituto de Reformas 
Sociales podrá recomendar al Gobierno 
el ejercicio de su iniciativa, sin necesi
dad de petición particular, ai efecto de 
crear en algún punto determinado una 
Junta de fomento y mejora de las habi
taciones baratas.

Art, 65. Acordada por el Gobierno 
la creación de una Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones baratas, el 
Gobernador civil de la provincia cum 
plimentará inmediatamente la orden, 
oficiando al Ayuntamiento respectivo, 
para que, de acuerdo con el Real decre 
to de creación, constituya provisional
mente la mencionada Junta.

El Ayuntamiento elevará al Goberna
dor de la provincia la propuesta de un 
Consejai, de un Médico higienista, si 
lo hubiese de esta clase en la localidad, 
y de no haberlo, de un Médico de re
conocida competencia y de un Arquitec
to, ó, en su defecto, un Ingeniero, y á 
falta de éste, un Ayudante, Maestro de 
obras ú otro perito en el ramo de cons
trucción. El Gobernador nombrará los 
propuestos Vocales de la Junta indicada, 
y, por su parte, designará como Voca
les también dos personas que se hubie
ren distinguido notoriamente por sus 
estudios sociales ó por su interés por las 
obras de carácter social.

Hechos todos estos nombramientos 
por el Gobernador de la provincia, la 
Jauta celebrará su sesión constitutiva, 
bajo la presidencia del Vocal de más 
edad, y acordará sin demora lo proce
dente para la elección de los Vocales 
piopietarios y suplentes que hayan de 
representar á los 50 mayores contnba- 
yantes y á las Sociedades obreras. .

Esta elección se efectuará con arreglo 
á las disposiciones que rigen para las 
de Vocales de las Juntas de Reformas 
Sociales, y según las instrucciones que 
al efecto dictará el Instituto de Refor
mas Sociales, Las Vocales obreros per 
cibirán las dietas en la misma forma y 
cuantía que los de las Juntas de Refor
mas Sociales de la localidad, abonándose 
con cargo á la partida que, á tal efecto 
debe figurar en los respectivos presu 
puestos municipales,

Verificada la elección, se constituirá 
definitivamente la Junta con el comple
to de sus Vocales,

En las localidades donde hubiere Ins 
Rector del trabajo del Instituto de Re

formas SocHes, dicho Inspector será 
Vocal de la Junta.

E cargo de Vocal de una Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones 
baratas es incompatible con cualquier 
otro en las Juntas, Consejos ó Adminis
traciones de entidades constructoras de 
casas baratas.

Art. 66 Constituida definitivamente 
la Junta, procederá á la elección de 
Presidente y al nombramiento de Secre
tario.

La elección de Presidente se hará por 
votación secreta y mayoría absoluta de 
votos, y no podrá recaer en el Inspector 
del trabajo, cuando éste formare parte 
de ella.

Art. 67. La Junta podiá nombrar, 
además del Secretario, otros empleados 
que auxilien á aquél en el ejercicio de 
su cargo. Se solicitará previamente del 
Municipio el persona’, locales y material 
necesario, según lo previsto en el arti
culo 7.° de la Ley,

El nombramiento de Secretario se ha
rá por el Presidente, á propuesta de la 
Junta. Habrá de recaer en persona de 
reconocida competencia administrativa 
jurídica y sociológica, que no sea Vocal 
de la misma. Donde hubiere Delegado 
de Estadística del Instituto de Reformas 
Sociales, será, desde luego, Secretario 
de la Junta de la localidad. Guando el 
Secretario fuere designado por la Junta 
la gratificación que se le asigne no po
drá ser superior á 3.500 pesetas anuales.

Art. 68. La Junta de fomento y me
jora de las casas baratas ee reunirá 
cuando asi lo disponga su Presidente, 
úmeo que puede convocarla válidamen
te El Presidente estará obligado á con
vocarla:
l .° Guando lo soliciten tres Vocales.
2 .° Cuando cualquiera Autoridad 

competente solicitare su informe sobre 
aplicación de disposiciones de la Ley ó 
de es’e Reglamento.

3 .° Cuando la Junta tuviera que in
tervenir en cualquiera de los servicios 
que la Ley y el Reglamento le confían.

La Junta se reunirá por lo menos una 
vez al m^s, destinando las sesiones que 
fueren necesarias en el mes de Enero al 
examen y aprobación de la Memoria 
reglamentaria del año anterior.

Ar 69. Para que la Junta pueda to
mar acuerdos se necesita la asistencia 
de la mitad más uno de los Vocales, en 
primera convocatoria. En la segunda, 
bastará que asistan tres.

Art. 70. Es de la competencia de 
las Juntas de fomento y mejorado las 
casas baratas:

1 0 Estimular é i'ustrar á la opinión 
sobre las ventajas de la habitación hi
giénica y barata por medio de unacons- 
tante y activa propaganda oral y escrita, 
prefiriendo los procedimientos g áticos 
y de vulgarización, resolviendo cuantas 
consultas se les formulen sobre el par
ticular.

2 .° Formar un archivo de cuantos 
datos demuestren la conveniencia de la 
habitac óa propia é higiénica, teniendo 
siempre aquél á disposición del pú
blico.

3 .® Proparar modelos de Reglamen
tos y Estatutos de entidades construc
toras, facilitando en este sentido la 
constitución de las mismas por cuantos 
medios estén a su alcance.

4 .° Organizar concursos y otorgar 
premios para favorecor la construcción 
de casas baratas y reforma de las que 
á ello sean susceptiblés.

5 .® Proponer la cifra máxima que 
por ingresos pueden reunirse para tener 
derecho de habitar ó adquirir una casa 
barata, y resolver los casos de duda 
que sobre el particular ocurran.

6 .° Otorgar premios y distinciones á 
los habitantes de las casas que las ten
gan en mejor estado de conservación, 
orden y limpieza.

7 .° Formar el inventarío á que se 
refiere la letra /) del articulo 3.° de la 
Ley, clasificando las casas existentes 
de buenas, susceptibles de reforma y 
totalmente inaceptables, y facilitar este । inventario al Ayuntamiento en los casos 
de expropiación previstos en el articulo 
36 de la misma Ley.

8? Denunciar la existencia de ca
sas que por sus malas condiciones hi
giénicas constituyan un peligro grave 
para la salud de la población, en ge
neral, y de los que las habitan, en par
ticular.

9. ® Formular y proponer al Insti
tuto de Reformas que consideren nece
sarias en la legislación vigente, á los 
fines del fomento y mejora de la habili 
tación barata.

10. Velar por el exacto cumplimien
to de las disposiciones vigentes en ma
teria de higiene y salubridad de la ha
bitación.

11. Dar preferencia al fomento de 
las habitaciones mixtas ó aisladas, den
tro las poblaciones, sobre los barrios y 
casas alejadas de la ciudad.

12. Velar por que las casas no pier
dan ninguna de las condiciones que de
termina el articulo 2.® de la Ley, para 
merecer el concepto de baratas.

18. Dar los permisos que consideren 
convenientes para la instalación de 
tiendas, comercios y establecimientos 
análogos en las casas baratas.

14. Reconocer los terrenos destina
dos á la edificación, y cuidar de que se 
realicen en ellos previamente las obras 
de saneamiento é higiene necesarias.

15. Ejercer la inspección para el 
cumplimiento de la Ley conforme á es
te Reglamento.

16. Informar sobre la calificación 
de casas baratas y acerca de la insalu
bridad para derribo ó reforma.

17. Examinar y aprobar las bases 
del arrendamiento ó venta de las vi
viendas que vienen obligadas á presen
tarles las entidades constructoras.

18. Examinar y aprobar los Esta
tutos de las Sociedades constructoras, 
según lo dispuesto en el articulo 11 de 
este Reglamento, llevando un registro 
de las mismas.

19. Fijar el precio máximo de alqui
ler de las casas y el valor para la venta 
de las mismas, según lo dispuesto en 
los párrafos 2.® y 4.® del articulo 2.® de 
¡a Ley.

20. Inoformar sobre las solicitudes 
que se presenten pidiendo la aplicación 
del articulo 10 de la Ley.

21. Informar sobre los reparos que 
opongan los propietarios cuando los 
Ayuntamientos loa obliguen á reformar 
sus casas para poner así en condiciones 
aceptables, en los términos que deter
mina el articulo 30 de la Ley.

22. Hacer la declaración de utilidad 
pública en los casos de expropiación de 
terrenos de Sociedades ó de particulares 
á que se refiere el articulo 11 de la Ley, 
é informar, en los mismos casos, sobre 
las excepciones que pueda invocar el 
propietario.

23. Dar la inversión debida á los le
gados, donativos y subvenciones que 
reciban para los fines en la Ley pre
vistos.

24. Informar sobre el cese de las 
exenciones de impuesto cuando las ca
sas pierdan el carácter de baratas ó los 
terrenos alcancen un valor *al que im
pida aplicarlos á la edificación de dichas 
habitaciones.

25. Asesorar á las Oficinas de Ha
cienda en las dudas que puedan tener 
sobre la fiel aplicación de los artículos 
que eximen de impuestos, y dictaminar, 
á petición de aquéllas, en cuanto al 
cumplimiento del articulo 18 de la Ley.

26. Informar acerca de la distribu
ción de las subvenciones oficiales en lo 
que se relacione con la localidad de su 
residencia.

27. Llevar el registro de las califica
ciones de casas baratas.

28. Representar al Estado cuando 
hubiere lugar á la aplicación del arti
culo 24 de la Ley.

22. Cumplir lo que les ordene el Ins
tituto de Reformas Sociales, bajo la di
rección del cual se encuentran en virtud 
de la Ley, y al que elevarán una Me 
moría anual de sus trabajos; y

Todos los demás cometidos que del 
articulo 2.® de la Ley, sus concordantes 
de la misma y los del Reglamento apa
rezcan como de su competencia.

Art, 71. Para el estudio y despachq 

de los asuntos urgentes podrá la Jun^ 
delegar en una Comisión ejecutiva 
Compondrán ésta tres Vocales, de Iq , 
cuales será uno el arquitecto ó quien 
haga sus veces, y los otros dos represen 
tantos de las dos clases de Vocales de 
elección, actuando de Secretario el d¡ 
la Junta, El Inspector del trabajo, don".
de lo hubiere, podrá asistir, siempreqUe | 
lo estime oportuno, á las sesiones de lí I 
Comisión ejecutiva.

Art. 72. Las Juntas, teniendo en 
cuenta las disposiciones de la Ley y 1 
del Reglamento, podrán redactar ¿ 
de su regimen interior, que elevarán i 
la aprobación del Instituto de Reformai 
Sociales.

Art. 73. Loe permisos, antorizacio 
nes y demás documentos y actas que 
las Juntas deben facilitar ó realizaren 
cumplimiento de la Ley y del presente 
Reglamento serán absolutamente gra
tuitos.

Art. 74. Los partes y notificacionee 
y demás documentos que hayan de diri
girse á las Juntas se redactarán en for
ma concisa y en papel común.

Art. 75. Las Juntas no podrán dedi
carse á la construcción de casas bara
tas, ni directa ni indirectamente inter
venir, con carácter de entidad mercan 
til en la aplicación de la Ley,

Art. 76. Cuando los ingresos de que 
trata el artículo 6.° de la Ley se oten 
guen para un objeto determinado, se 
destinarán exclusivamente al mismo.

Art. 77. Contra las decisiones de Jai
Juntas cabrá apelar al Ministro de 11 
Gobernación, quien resolverá oyendo al 
Instituto de Reformas Sociales.

Art. 78 Los Ayuntamientos con
signarán anualmente ea sus presupues
tos las cantidades indispensables para 
gastos de material y personal que la 
Junta necesite.

Dichas sumas deberán ser reintegra 
das por las Juntas cuando, terminado el 
ejercicio, quede un remanente que pro
ceda de recursos propios.

Art. 79. La inspección de las obras 
en construcción y de las casas construi
das se hará por los Inspectores del tra
bajo del Instituto de Reformas Sociales 
y por las Juntas, siendo aplicables á®6' 
te servicio las disposiciones dictadas 
para la inspección del trabajo en geoe' 
ral.

Guando el Inspector del trabajo ejerza 
las funciones que este Reglamento le 
encomienda en la localidad de su resi
dencia, recibirá una gratificación anuai 
que no bajará de 1.000 pesetas ni ser» 
superior á 1.500, con cargo á la coosig* 
nación para la aplicación de la Ley, í 
según lo dispuesto en el articulo 57 
este Reglamento.

(Concíwf^)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en 
de esta procedencia y licenciados de 
clases que han sido signijicados par» 
destinos que se expresan^ por haber d' 
sultado con mas años de servicios / 
jores condiciones que los demás aspíf8*’ 
tes que los solicitaban.
Ca pit a mia  Ge n e r a l  d e Ba l e a b a s
Ayuntamiento de Mahón (Balear®^1 

Sereno farolero, con 240 pesetas, Cab0' 
Juan CoU Viciori.

Idem, Sereno farolero, con 240 Pese‘ 
tas, Cabo, Lorenzo Orflia Cioquells-

Idem, Sereno farolero, con 240 P0d 
tas, Cabo, Juan Buil Mercada!. -

Idem de Sineu, Peón caminero, 6 
365 pesetas, Cabo, Antonio Picor0 
Jaume. f

Nota.—Las reclamaciones por 0rr(6. 
en la clasificación personal deberáo 
ner entrada en este Ministerio 
quince dias siguientes á la publica0 
de la propuesta.

Madrid, 16 de Abril de 1912.
(^Gaceta 20 de

PA LMA,—EBOVeLA-TlPUtiBAfl0*
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